
se celebró en Naciones Unidas, Ginebra, octubre
1992.

Las discusiones se están centrando sobre las dos
primeras resoluciones, de manera que la segunda
constituye una guía para la conservación biológica
en los bosques dentro de la gestión sostenible de los
mismos.

X.4. LA ACTUACION DEL MAPA EN LOS
ORGANOS DE LA CEE

El ICONA ha venido participando activamente en
el Comité Permanente Forestal para todo cuanto se

relaciona con los temas forestales. Destacan entre
ellos:

- La preparación de una nueva estrategia fores-
tal sobre la Conservación, la gestión y el desa-
rrollo sostenible de los bosques.

- La preparación del esquema de los Planes Fo-
restales nacionales.

- La preparación de los instrumentos jurídicos
relacionados con la conservación de la Natura-
leza.

Las dos primeras cuestiones derivan de la Cumbre
Comunitaria de Lisboa relativa a los acuerdos fores-
tales tomados en Río.

De las medidas tomadas por la CEE relacionadas
con la Cumbre de Río destacan las siguientes:

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21-5-92,
concerniente a la conservación de los hábitats natu-
rales, así como la fauna y la flora salvajes (que se re-
laciona con el Convenio de Diversidad Biológica).

Asimismo se han aprobados dos Reglamentos so-
bre protección de los bosques que sustituyen a los

homólogos del año 1986. Estos son el 2.157/92 del
Consejo, sobre protección de los bosques contra la
contaminación atmosférica, y el 2.158/92, sobre la
protección contra los incendios. Ambos son más exi-

gentes y avanzados que los del año 1986, a los que
sustituyen.

En relación con la Conservación de la Naturaleza,
reviste especial importancia el Reglamento CEE

2.078/92 del Consejo, relativo a métodos de produc-
ción agrícola compatibles con las exigencias de la
protección del medio ambiente, así como sobre el
mantenimiento del espacio rural.

Y como medida objetiva forestal, aparte de su
origen en matizaciones diversas, este año se ha

aprobado un reglamento que pretende ser un instru-

mento "test" en el sentido de que arbitra una serie
de medidas de cofinanciación, de mayor cuantía
que los vigentes, para tratar de hacer de la selvicul-
tura una alternativa de renta atractiva como uso de

la tierra. Se trata del Reglamento CEE 2.080/92 del
Consejo, por el que se establece un régimen comu-

nitario de ayudas a las medidas forestales en la
agricultura.

X.S. ALGUNAS ACCIONES RELEVANTES
REALIZADAS EN EL AMBITO
NACIONAL

5.1. Parques Nacionales

La Red Estatal de Parques Nacionales ha estre-
nado imagen, ya que en este año han sido presenta-
dos los nuevos logotipos que simbolizan tanto a ésta
como a los nueve Parques Nacionales que la inte-

gran.

Parque Nacional de la Montaña de Covadonga

Construcción del estacionamiento, zona de acam-
pada y servicios higiénicos del proyecto del área de
Buferrera, encontrándose en una fase muy avanzada,
lo que supondrá la ordenación del sistema de visitas
a los lagos de Covadonga.

Iniciación de las obras de rehabilitación de la
Casa Dago para Centro de Recepción de Visitantes
en Cangas de Onís.

Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido

Terminación del Centro de Visitantes del Parque
Nacional en Torla.

Conservación y mejora de sendas y caminos en
una longitud de 25 km.

Iniciación de las obras de construcción de un al-

macén de incendios en Fanlo.
Conclusión de las obras de remodelación y re-

forma de los servicios higiénicos en la pradera de
Ordesa.

Instalación de trampas para capturas del Programa

Bucardo.
Labores de mejora del biotopo del bucardo en el

Parque Nacional.
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